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; P A R T E_0F ICIA L 
Su Majestad el Rey Don Alfon

so X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 
Reina D o ñ a Victoria Eugenia, y 
SS. A A . R R . el Pr íncipe de Asturias 
e Infantes continúan sin novedad en 
BU importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
La Comisión Municipal Permanente 

de esta Excelent ís ima Corporación, en 
sesión de 23 de Septiembre úl t imo, 
con sanción del Pleno en la de 8 de 
Octubre, ha acordado que se anuncio 
•iiibasta pública para contratar las 
obras de construcción y conservación 
de pavimentos de pórfido diabásico y 
colocación de encintado granít ico que 
acuerde ejecutar en las vías públicas 
(1P esta Capital, con sujeción a los si
guientes pliegos de condiciones: 

F a c u l t a t i v a s 

C A P I T U L O P R I M E R O 
OBJETO D E L A C O N T R A T A , O B R A S Q U E S E 

E X C L U Y E N D E E L L A Y D U R A C I Ó N Y 
E N T I D A D D E L A M I S M A 

Artículo 1.° Objeto de la contra-
til.—Es objeto de esta contrata: 

1. " L a construcción de los empe
drados de pórfido diabásico que el E x 
celentísimo Ayuntamiento acuerde ins
talar en las vías públicas del Interior, 
Ensanche y Extrarradio de esta Ca
pital. 

2. ° L a instalación de los encinta
dos graníticos en las referidas obras 
•n los casos quo estos sean necesarios 
por no aprovecharse los existentes on 
las calles en que se realicen. 

3. ° L a conservación de dichas obras 
durante el tiempo que se dirá en el lu
gar oportuno. 

1." L a nueva construcción de los 
pavimentos ejecutados por esta con
trata que sea preciso reconstruir a 
'tusa de aperturas de zanjas destina
das a instalación de cañerías de agua, 
gM, cables para luz eléctrica, inves
tigación de fugas, causas que produ-
°Sn hundimientos, etc. 

ft." No son objeto de esta contrata 
las obras do la cíaso do material que 

nos ocupa quo so hallen incluidas en 
una contrata general, formando uno 
de los elementos integrantes de ella, 
ni las do igual clase de material in
cluidas en el plan a ejecutar en vías 
de Ensanche con cargo a las consig
naciones del vigente presupuesto. 

Ar t . 2.° Duración de la contrata.— 
Esta contrata empezará a regir al día 
siguiente a aquel en que se comunique 
a la Dirección de Vías públicas que ha 
sido firmada la correspondiente escri
tura y terminará el 30 de Junio de 
1930, por lo que hace referencia al pe
ríodo de construcción. 

Durante dicho período de tiempo, 
el contratista estará obligado a ojeeu-
tar y conservar en buen estado las 
obras de esta clase que el Escelentísi-
mo Ayuntamiento acuerde. 

Terminado el período a que hace 
referencia el párrafo primero de este 
artículo, empezará a contarse otro de 
cuatro (4) años, durante ol cual ol con
tratista estará obligado a conservar en 
buen estado todas las obras ejecuta-
das durante el período de construcción 
y , además, a verificar el tapado de las 
calas que en ollas se practiquen. 

E n ambos períodos de tiempo, dicho 
contratista no percibirá cantidad al
guna en concepto de conservación por 
haberse incluido las cantidades que 
por éste le correspondían percibir en 
los precios tipos de ejecución de las 
obras. 

Además , durante ambos períodos, 
el rematante queda también obligado, 
como ya se ha dicho, al tapado de to
das las calas que se ejecuten en los 
pavimentos por él construidos, reci
biendo por cada metro cuadrado de 
cala tapada la cantidad que, según el 
pavimento en que so haya efectuado y 
la extensión de la misma, se marca on 
el cuadro de precios tipos que va 
al final de este pliego formando parto 
integrante del mismo. 

Ar t . 3.° Entidad de la contrata.— 
E l importe de las obras de construc
ción de pavimentos con pórfido diabá
sico y tapado de calas (pie en ellos se 
practiquen, se calcula (pie ascenderá 
anualmente, por término medio, a la 
suma de cuatrocientas mil pesetas 
(400.000). 

Esta cantidad se señala para que 
pueda servir de base o tipo para regu
lar la magnitud de la fianza que el 
contratista habrá de depositar en ga
rantía del cumplimiento de su con
trato y solo para este fin, pues el 
Ayuntamiento se reserva la facultad 

de consignar en los presupuestos do 
cada año las cantidades que croa con
venientes para la construcción y re-
constrpcción de pavimentos de esta 
clase, sin que por este concepto el 
contratista pueda reclamar indemni
zación alguna ni pedir la dovplución 
de la fianza, fueren las quo fueren las 
cantidades consignadas por el Exce
lentísimo Ayuntamiento para esta cla
se de obras en todos y cada uno do los 
años ele duración do la contrata. 

CAPÍTULO 11 

D E S C R I P C I Ó N D E L A S O B R A S OBJETO D E 
E S T E P L I E G O , MODO D E E J E C U T A R L A S , 
P R E C A U C I O N E S Q U E D E B E N T O M A R S E A L 
V E R I F I C A R LOS T R A B A J O S , CONDICIONES 
Q U E H A N D E S A T I S F A C E R LOS M A T E R I A L E S 
QUE SE E M T L E E N E N E L L A S , COMPOSICIÓN 
D E LOS MORTEROS Y D E L H O R M I G Ó N , R E 
CONOCIMIENTO D E LOS M A T E R I A L E S Y D E 

L A S O B R A S U N A V E Z T E R M I N A D A S 

A r t . 4.° Descripción délas obras.— 
Las obras que ha de realizar esta con
trata, son de tres clases: nuevas, de 
conservación de las nuevas que haya 
ejecutado, y de reconstrucción de las 
mismas en las partes que se destruyan 
con motivo de la apertura de zanjas, 
a que hace referencia el artículo 1.° 

l.° Obras nueras.—Comprenden 
éstas la construcción de empedrados 
con material de pórfido diabásico so
bre cimiento de hormigón y mortero 
en seco, de hormigón y arena y arena 
solamente, tomando las juntas con és
tas o con mortero fluido. 

Los empedrados de material dia
básico con cimiento de hormigón 
se compondrán de una base de diez 
a veinte (10 a 20) centímetros de 
espesor, sobre la que se extenderá una 
capa de mortero en seco o de arena de 
río de cuatro a cinco (4 a 5) centíme
tros de grueso, que servirá de apoyo 
a los adoquines. 

Los empedrados de material diabá
sico sobre base de arena se ejecutarán 
en la misma forma que los anteriores, 
con la diferencia de que su cimiento 
sorá una capa de arena de río con es
pesor de diez (10) centímetros después 
de comprimida. 

Las obras relativas a los encintados 
consistirán en situar éstos sobre un 
cimiento de hormigón de diez a vein
te (10 a 20) centímetros de hormigón 
y dos (2) de mortero ordinario o sobre 
una capa de arena de diez (10) centí
metros, en la forma quo más adelante 
se dirá. 

2. ° Obras- de consecración.—Los 
trabajos relativos a éstas serán: el le
vantado de las partes del empedrado 
o do los encintados que so hallen re-

j hundidas o levantadas; el arreglo do 
¡ cimiento y colocación del material 
I procedente de e>tas operaciones que 

no hubiera sufrido deterioro en forma 
tal, que el pavimento quede constitu
yendo una superficie continua sin 
hundidos ni resaltos y los encintados 
en igual situación quo quedaron cuan
do fueron recibidas las obras. 

3. ° Obras relatiras al tapado de ca
las.—Consistirán dichas obras en vol
ver a colocar, todas cuantas veces sea 
preciso, el material que se haya levan
tado con motivo de éstas, hasta quo 
quede en la forma debida. E l material 
que hubiere sufrido deterioro o extra
vío, en los contadísimos casos que es
to ocurra, deberá sustituirlo el contra
tista por otro en condiciones. 

Podrá ser do abono al contratista el 
material quo haya sustituido por de
terioro o pérdida en casos de hundi
mientos de gran importancia u otras 
causas ajenas por completo a la con
trata, siempre que el Ingeniero co
rrespondiente lo proponga a la Direc
ción y ésta así lo acuerde. 

A r t . 5.° Modo de ejecutar las obras 
1.° Obras nuevas, Replanteo.—Re

cibida por el contratista orden escrita 
del Ingeniero Director para comenzar 
una de estas obras, se procederá a su 
replanteo. Este se llevará a cabo por 
el técnico a quien corresponda, cuyo 
facultativo marcará en planta los lí
mites de la obra, así como también las 
rasantes a quo ésta habrá do ajustarse. 

Una vez verificada esta operación, 
el contratista procederá a hacer las 
operaciones necesarias para la apertu
ra de la caja, dándola la profundidad 
debida, teniendo on cuenta el bombeo, 
el espesor del cimiento y el grueso do 
los adoquines. Una vez hecha esta 
operación se afirmará y consolidará su 
fondo, debiendo presentar éste el mis
mo perfil que en la parto superior 
haya de tener la vía. S i se tratase de 
una calle ya urbanizada, se procederá 
por la Administración, antes de dicha 
apertura, a la rectificación del encin
tado y colocación del nuevo (pao fuere 
necesario. 

S i la obra fuera a ejecutarse en una 
callo sin urbanizar, procederá el con
tratista, una vez hecha por su cuenta 
la apertura de la caja, a colocar el en-

• cintado do arena «i hormigón y a l a 
I colocación do los encintados. 



Ejecución del cimiento. — Si es de are
na procederá a ochar en el fondo de 
la caja una capa de arena de río de un 
espesor tal, que regada y apisonada 
convenientemente quede reducida a 
cinco (5) cent ímetros . 

Cuando se haya consolidado esta 
capa se echará la segunda do arena, do 
igual espesor, on las que se harán 
análogas operaciones, hasta conseguir 
que quede reducida a igual grueso (pie 
la anterior, procodiéndose después a 
efectuar las operaciones quo más tar
de indicaremos al tratar do los empe
drados sobre base de hormigón. 

S i fuere de hormigón, se fcolocará 
éste en el fondo de dicha caja, con 
espesor do diez, quince o veinte (10, 
15 y 20) centímetros, y se comprimi
rá suavemente por medio de la pala 
o pisones de poco peso, haciéndose 
posteriormente las operaciones que se 
deta l la rán . 

Colocación de los encintados.—De
terminada la línea en que haya de si
tuarse, so procederá a su colocación. 

S i hubieran de ser sentados sobre 
base de arena, se extenderá ésta, y 
después do apisonada y regada conve
nientemente, en la forma que mani
festamos al hablar de la construcción 
de los empedrados sobre cimiento de 
arena, hasta quedar reducida a diez 
(10) centímetros, se si tuarán los ado
quines golpeándolos suavemente para 
que hagan su natural asiento, tomán
dose después las uniónos con mortero. 

S i hubieran de ir sentados sobre ci
miento do hormigón, una vez cons
truido éste bastará situar los adoqui
nas en la forma antedicha sobre una 
capa de mortero de dos (2) centíme
tros y proceder más tarde a tomar sus 
juntas. 

E n ambos casos habrán sido labra
das previamente las uniones de los 
adoquines, a fin de que las llagas a 
que den lugar no excedan de un (1) 
cent ímetro. 

Una vez terminada la colocación de 
los encintados en los tramos rectos, 
deberán quedar aquéllos en forma tal, 
que sus aristas interiores vistas for
men una sola línea recta de platillo a 
platil lo y en las curvas que determi
nen exactamente la figura proyectada. 

Ejecución del empedrado. — Hecho 
el cimiento, colocado el encintado y 
transcurrido que sea ol tiempo que 
exija el fraguado del hormigón, se 
procederá a hacer el empedrado, ex
tendiendo sobre aquél una capa de 
arena o de mortero en seco, de cua
tro a cinco (4 a 5) centímetros *de es
pesor. 

Este mortero estará compuesto de 
ciento cincuenta (150) kilogramos de 
cemento por metro cúbico de arena. 

L a mezcla de estos componentes se 
hará por medio de palas, revolvién
dolo hasta (pie quede con un color 
uniforme. 

Extendida sobro el hormigón la 
capa de arena o do- mortero en seco, 
se procederá a la colocación de los 
adoquines sobre dicha mozcla. 

Después de hecho el empedrado, se 
riega abundantemente éste, teniendo 
cuidado de levantar y calzar con mor
tero en seco los adoquines rehundi
dos y apisonar los salientes, con ob
jeto de quo el pavimento determine 
una superficie lisa y con ol perfil de
bido. 

A continuación se procederá al re
juntado con mortero fluido, compues
to de cuatrocientos (4001 kilogramos 
de cemento por metro cúbico do arena 
cribada. 

Con objeto de que esta mozcla no 
pierda fuerza, deberá prepararse en 

masas de cuarto (ll4) de metro cúbico 
de arena y cien (100) kilogramos de 
cemento, mezclando en seco estos dos 
materiales en una artesa o gaveta, y 
cuando estén perfectamente mezcla
dos se ochará ol agua, de tal forma, 
que vaya formando pasta fluida, no 
dejando de batirla desde que se em
piece la operación. 

Hecha la lechada y colocada en ja
rros de hoja de lata de forma cilindri
ca y terminados en pico, el obrero, 
provisto de una fija que sirve para 
mover el líquido dentro del jarro y 
para introducirla en las juntas cuando 
por cualquier causa se obstruyan, ver
terá la lechada en éstas y las rellenará 
hasta colmarlas, a fin de que no pue
dan descarnarse al fraguar el mortero. 

A las tres o cuatro horas de hecha 
la operación anterior, se pasará por 
las juntas un llaguero de varil la de 
hierro, comprimiendo éstas y echando 
más lechada si al hacer esta operación 
resultaran descarnadas. 

Iniciado el fraguado de la capa su
perior, deberá conservarse húmedo el 
pavimento con riegos frecuentes. 

E l contratista continuará atendien
do al empedrado y colocado en posi
ción de los adoquines que pudieran 
rehundirse después de terminada la 
obra, y hará desaparecer todos los de
tritus que provengan de ella. 

E l tránsito de todas clases sobre las 
superficies rejuntadas, con mortero 
fluido, debe suprimirse en absoluto 
durante tres días, por lo menos, para 
que éste fragüe bien, y el rodado no 
debe permitirse hasta once días des
pués de terminada la obra. 

Obras de conservación y tapado de 
calas.—Se efectuarán en la misma for
ma que hemos indicado para las nue
vas correspondientes, teniendo la obli-
ción el contratista de transportar por 
su cuenra a vertedero los materiales y 
detritus sobrantes. 

Ar t . 6.° Precauciones que deben to
marse al realizar los trabajos.—El con
tratista procurará que las obras oca
sionen las menores molestias posibles 
al vecindario y a la circulación. A l 
efecto, y de acuerdo con la Dirección 
facultativa municipal, organizará los 
trabajos, conci l lándola buena marcha 
de las obras con las exigencias del 
tránsito y facilidades relativas que 
han de darse para el acceso a las fin
cas. S i no llevase las obras en estas 
condiciones, el Ingeniero encargado 
de ellas podrá ordenar la organización 
que a su juicio satisfaga las anterio
res condiciones. 

E n la carga y descarga de los ma
teriales se cuidará de no.producir pol
vo o ruidos excesivos, molestias al 
vecindario, desperfectos en las aris
tas o ángulos de los adoquines, ni da
ño en ios arboles, alcorques, regueras, 
paso: de alíalto o cemento en las ca
lles que lo tengan, apilando a este 
efecto los materiales en los puntos 
que ordene la Dirección facultativa 
municipal. 

CONDICIONES QUE SAN DE S A T I S F A C E R LOS 
MATERIALES QUE SE E M P L E E N EN LAS 
OBRA*, N A T U R A L E Z A , F O R M A , DIMENSIO

NES Y P R O C E D E N C I A D E LOS MISMOS 

Ar t . 7.° Adoquines: naturaleza, for
ma, dimensiones y procedencia de los 
mismos.—Los adoquines serán do pór
fido diabásico o augítico. 

Serán de color oscuro o gris; su pe
so por metro cúbico será, aproxima
damente, de dos m i l se tec ientos 
(2.700) kilogramos. Su resistencia me
dia al aplastamiento no sorá inferior 
de mil quinientos (1.500) kilogramos 
por centímetro cuadrado (1 centíme
tro cuadrado); su coeficiente al desgas

te, con relación al mármol de Carrara, 
oscilará entre diez y siete (17; y vein
te (20) centésimas; no será heladizo. 

Los adoquines afectarán aproxima
damente la figura de un tronco de pi
rámide, cuya base mayor formará la 
superficie de rodadura. Sus dimensio
nes serán las siguientes: Cara supe
rior, largo, de diez y ocho (18) a veinte 
(20) centímetros; ancho, de nueve (9) 
a once (11); t izón, de catorce (14) a 
diez y seis (16). Se tolerará que las 
dimensiones de la cara inferior ten
gan hasta tres (3) contímetros menos 
que las respectivas de la cara supe
rior. 

Para empedrar las entrevias de los 
tranvías se usarán adoquines análogos 
a los anteriores; pero de sólo doce (12) 
centímetros de tizón, con tolerancia 
de un centímetro en más o en menos. 

E n las regueras podrán usarse ado
quines de mayores dimensiones que 
las preceptuadas, siempre que todos 
los que se empleen en ellas las tengan 
análogas y entienda la Dirección fa
cultativa que son convenientes para 
su ejecución. 

Para claves a fin de que las juntas 
longitudinales no sean continuas, se 
usarán adoquines que, teniendo las 

| mismas dimensiones en su tizón grue
so, tengan una longitud vez y media 

; mayor. 
E n general, las dimensiones de los 

adoquines en las partes de obra que 
requieren dimensiones especiales de 
éstos para ejecutarlas en buenas con
diciones, serán las que disponga la 
Dirección facultativa. 

L a labra de los adoquines deberá 
ser tal, que l a cara superior no dé lu
gar a resaltos perjudiciales al t ránsi to 
y que las laterales permitan que al 
ejecutar las obras, las juntas de unión 
no excedan de centímetro y medio (1 
y 1/2 centímetros) . 

L a procedencia de este material po
drá ser cualquiera, con tal que el su
ministrado cumpla las condiciones in
dicadas, pudiendo señalarse como ya
cimientos los existentes en la inme
diata sierra del Guadarrama, en Col
menar Viejo, Hoyo de Manzanares, 
etcétera. 

Encintados: Naturaleza, forma, di
mensiones y procedencia de los mismos. 

Los adoquines para éstos, de los 
que más adelante detallaremos las 
condiciones, serán de la roca granít ica 
conocida en mineralogía con la desig
nación de grano mediano, no exce
diendo el tamaño de los granos com
ponentes de los minerales cuarzo, fel
despato y mica, de seis (6) milímetros 
en su mayor dimensión. 

Su estructura será compacta, estan
do bien distribuidos en la masa los 
componentes homogéneos en todas 
sus partes; pero dominando el cuarzo, 
de color azulado, de gran dureza: a la 
percusión deberá producir un sonido 
claro. 

L a fractura ha de presentarse en 
ángulos agudos; su poso por metro 
cúbico no será menor de dos mi l se
tecientos (2.700' kilogramos, y su re
sistencia a la compresión no bajará 
de mil doscientos (1.200) kilogramos 
por centímetro cuadrado. 

Se desechará todo aquel material 
que no reúna estas condiciones o (pie 
tenga fallas, pelos, blandones u oque
dades, que le hagan impropio para el 
objoto a quo se le destina. 

Tampoco deberá tener nudos de fel
despato de más de diez < 10 > centíme
tros cuadrados, formando gabarros, ni 
ríñones de mica, constituyendo negras 
de mayor dimensión do la ya mencio
nada, pues ambos defectos dificultan 
la labra y perjudican ol buen aspecto 
de las obras. 

L a procedencia de éstos podrá ser 
cualquiera, con tal que los sumiinV 
trados cumplan las condiciones ante
riores, pudiendo señalarse como yaci
mientos en que se encuentran las for
maciones granít icas del Berrocal, de 
Cerceda, Zarzalejo,Torrelodones, Col-
menar Viejo, Alpedreto, Guadarrama, 
Gallineras, Peñacadalso, Navalaga
mella y otras canteras de la inmedia
ta sierra del Guadarrama. 

Tendrán dichos adoquines la forma 
de paralelepípedos rectángulos. Los 
que se usen en glorietas y en revueltas 
se les dará la forma de una parte de 
corona circular, y sus juntas de unión 
determinarán líneas que, prolongadas, 
pase por el centro de las dos circun
ferencias concéntricas que determina 
la corona. A fin de que no haya gran 
desperdicio de material al darle la for
ma indicada, cuando la curva que de
terminen tenga un radio menor de 10 
metros, se tolerará quo los adoquines 
no tengan de longitud más de 60 cen
t ímetros . 

Cuando haya de usarse encintados 
pentagonales o inclinados, se fijarán 
previamente los correspondientes pre
cios contradictorios. 

Para tramos rectos se usarán dos ti-
• pos de adoquines; las dimensiones de 

los de uno de éstos serán: 14 centí
metros de ancho, 28 de tizón y un me
tro de longitud. Las de otro serán tam
bién como mínimo, 20 centímetros de
ancho, 30 de tizón e igual longitud. 

Podrán , no obstante, admitirse has
ta una décima parte del número de las 
que entran en cada suministro, aun
que no lleguen a esa longitud, siem
pre que excedan de los 60 centímetros 
y tengan además las otras dimensio
nes asignadas. 

Los adoquine* de encintado para los 
tramos curvos deberán tener, depués 
de sentados, las dimensiones asigna
das para los de los tramos rectos, con 
la excepción ya señalada para la lon-

¡ gitud, cuando se trate de curvas cuyo 
radio no alcance a 40 metros. 

Cemento.—El cemento que se use 
deberá ser de la mejor calidad, fresco, 
conservado en barriles o sacos en buen 
estado, bien molido y sin mezcla al
guna extraña. 

Procederá de fábricas españolas, de
biendo reunir las características que 
indica el pliego de condiciones apro
bado por Real decreto de 27 de Mayo 
de 1919, para las obras públicas del 
Estado, que aparece inserto en la Ca
ceta de 5 de Junio del mismo, y rec-
tificado en la del 7 de dicho mes y 
año. 

Piedra para el hormigón.—La pie
dra para el hormigón deber í ser pe
dernal vivo, de buena calidad, macha
cado de suerto quo sus dimensiones 
resulten comprendidas entro dos y 
cinco < 2 y 5) centímetros, debiendo 
todos los fragmentos tener golpes (pie 
produzcan aristas de trabazón y estar 
bien exentos de tierra, polvo, detritus 
u otra Cualquier materia extraña. 

También podrá suministrarse la al
mendrilla, el pórfido diabásico y el 
canto rodado, machacados en las mis
mas condiciones antedichas. Todos los 
expresados materiales deberán reunir 
las condiciones de limpieza expuestas 
en el párrafo anterior. 

Arena,—La arena que so use sera 
de río. lavada, de grano fino, sin nial 
olor, debiendo no contener tierra, cie
no u o i r á s sustancias quo la hagan im
propia para su ompleo: procederá dol 
lecho del río Manzanares o del de VÜ 
afluentes, debiendo cribarse la <lue 

haya do emplearse on los morteros e» 
•eco y fluido. 

Agua.—El agua que ha de omploar-



ge para la composición del mortero, 
hormigón y demás usos, será pu-ra, del 
Lozoya o de los antiguos viajes de la 
villa. 

Composición del mortero.—El morte
ro que se emplee es tará compuesto 
de novecientos cincuenta cent ímetros 
cúbicos de arena (0,950 metros cúbi
cos) y trescientos (300) kilogramos de 
cemento. 

Dicha mezcla se formará batiendo 
muy bien el cemento y la arena con 
la cantidad necesaria de agua, hasta 
que la masa resulte completamente 
homogénea. 

Composición del hormigón.—Se com
pondrá de un metro cúbico (1 me
tro cúbico) de piedra partida, medio 
(1/2) de arena y ciento cincuenta (150) 
kilogramos de cemento. 

La contrata verificará la manipula
ción de dichos materiales por el pro 
cedimiento que estime más convenien
te para mezclarlos, con tal que llegue 
a conseguir que todos los fragmentos 
de piedra queden completamente en
vueltos por el mortero y éste esté bien 
adherido a ello, a cuyo fin deberá 
mojar previamente la piedra para que 
ipiede bien limpia y sin polvo alguno. 

Mortero fluido y en seco.—Su com
posición y manipulación son las mar
cadas ya en el artículo 5.° al tratar de 
los rejuntados. 

Ar t . 8.° Reconocimiento de los ma
teriales.—Los materiales que se sumi
nistren por el contratista serán reco
nocidos antes de su empleo por el fa
cultativo encargado de la inspección 
de la obra, desechándose los que no 
reúnan las condiciones soñaladas en 
este pliego, que deberán sustituirse 
por otros que las reúnan y ser retira
dos de la vía pública por cuenta del 
contratista. 

Ar t . 9.° Reconocimiento de las obras. 
Una vez terminadas las obras, se pro
cederá por el Ingeniero director, In
geniero encargado del servicio o fa
cultativo en quien éste delegue al re
conocimiento de las mismas, tanto 
en lo relativo a los espesores del ci
miento y capa de arena o mortero co
mo a la mano de obra, para ver si és
ta se ha ejecutado con arreglo a las 
prescripciones de este pliego y reglas 
de buena construcción. 

Del resultado de este reconocimien
to se dará parte al Ingeniero director, 
si éste no hubiera acudido a él. 

No se darán por concluidas las obras 
ni se certificará su importe hasta que 
estén perfectamente consolidados los 
empedrados, después de los quince 
días (15) de observación a (pie hace 
referencia el artículo 5.° y de haber 
retirado todos los detritus provinien-
tes de ella. 

Para ver si se cumplen estas con
diciones, el Ingeniero encargado del 
servicio o facultativo on quien dele
gue hará el oportuno reconocimiento. 

En éste debe comprobarse si el pa
vimento no presenta rehundidos, ba
ches ni reventones; si las juntas quo 
entre sí dejan los adoquines están lle
nas de arena o mortero, sin que se 
produzcan silbatos; debiendo compro
barse también si el perfil transversal y 
longitudinal de los empedrados cons
tituyen una superficie continua de 
forma tal, que aplicando en sentido 
normal al eje do la calle una maestra 
de igual forma que el perfil transver
sal (pie haya querido dártele y una 
cnerda tirante en el longitudinal, to
dos los adoquines toquen, aproxima
damente, en una u otra, sin dejar 
huecos aprociables. 

C A P I T U L O III 

MEDICIÓN D E L A S OHRAS QUI SE E J E C U T E N , 
V A L O R A C I Ó N Y AHONO D E L A S MISMAS, 
C O H R A N Z A D E L A S C A L A S , PAttOS D E I M 
PUESTOS Y DEVOLUCIÓN D E L A F I A N Z A . 

A r t . 10. Medición de las obras eje
cutadas.— Hechos los reconocimientos 
de que se ha hecho mención en el ar
tículo noveno, y en el caso de que el 
Ingeniero encargado del servicio o fa
cultativo a quien corresponda la obra 
encuentre que ésta se ha hecho con 
arreglo a las condiciones de este plie
go, se hará por dicho Ingeniero encar
gado del servicio, o facultativo en 
quien éste hubiera delegado, una me
dición de ésta, a cuyo acto asist irá el 
contratista o su encargado. 

A r t . 11. Precios tipos. — Los pre
cios para las distintas unidades de 
obra y calas descritas en este pliego 
son las que aparecen en el cuadro de 
precios de todo costo que figura al fi
nal, formando parte integrante del 
mismo. 

A r t . 12. Relaciones valoradas.—Al 
final de cada mes se hará por los In
genieros afectos a la Dirección de Vías 
públicas una relación valorada relati
va a las diferentes obras que se hayan 
ejecutado por el contratista durante el 
mismo. 

Estas relaciones, que se formarán en 
vista do las actas relativas a las medi
ciones correspondientes a cada una de 
las recepciones, deberán estar firma
das por los respectivos Sobrestantes 
o el contratista o su representante, y 
l levarán el conforme del Ingeniero en
cargado del servicio. 

Aplicando al n ú m e r o de metros 
cuadrados pavimentados o lineales de 
encintado que resulten ejecutados, los 
precios tipos a que hace referencia el 
artículo anterior, se obtendrá la canti
dad que en dicho mes deberá abonarse 
al contratista. 

A r t . 13. Abono de las obras.—El 
importe de los metros cuadrados de 
las diferentes unidades de obra ejecu
tadas por el contratista durante cada 
mes, se le acreditarán por medio de 
certificaciones, que expedirán los fa
cultativos correspondientes encarga
dos de los servicios, a las que. se acom
pañarán , formando parte de las mis
mas, las relaciones valoradas de que 
habla el artículo anterior. 

A r t . 11. Pago de las calas cerradas 
por esta contrata.—Las calas practica
das en los pavimentos construidos 
por esta contrata serán cerradas por 
la misma en las condiciones ya ci
tadas. 

E l abono de todos los trabajos de 
esta clase, ya se haya hecho por des
perfectos producidos en servicios del 
excelentísimo A y u n t a m i e n t o por 
obras particulares, serán abonados, 
monsnalmente, por dicho Ayunta
miento al contratista, mediante certi
ficación expedida por el Ingeniero en
cargado del servicio. 

E l contratista tendrá obligación de 
presentar el día últ imo de cada mes 
una relación en que conste las calas 
tapadas por la contrata durante el 
mismo. 

E n dicha relación se especificará 
dónde fueron practicados los trabajos, 
qué días y por qué causas; a quién co
rrespondo su pago, y cuantos más da
tos estime la Dirección que fueren 
precisos. 

Dichas relaciones servirán de baso, 
una vez comprobadas sobre el terreno 
por el Ingeniero encargado del servicio 
o facultativo en quien delegue, para 
expedir los certificados de (pie hemos 
hecho mención, puos bastará aplicar 
al número do metros cuadrados que 

en ellas figuren el precio tipo que le 
corresponda, según se hayan practica
do éstas en uno u otro empedrado. 

Más tarde, y sirviendo de base las 
citadas relaciones, la oficina de Vías 
públicas hará la liquidación de lo que 
corresponda pagar a los particulares o 
Empresas, aplicando a las unidades de 
obra que por causa de éstas se hayan 
ejecutado, el precio que haya fijado el 
Excelentísimo Ayuntamiento deben 
pagar las Empresas o particulares por 
cada metro cuadrado de cala en los 
pavimentos empedrados de esta clase 
de material o sus similares. 

Siempre que la contrata haya de ta
par una cala por cuenta del Excelentí
simo Ayuntamiento que exceda de 
diez (10) metros cuadrados, deberá 
avisar previamente y obtener una or
den escrita del Ingeniero encargado 
del servicio, de la que adjuntará co
pia, como justificante, al remitir la 
relación mensual de que hemos hecho 
mención. 

Artículo 14. Devolución de la fian
za.—El contratista, después de ejecu
tadas las obras, percibirá por meses, 
a la terminación de cada uno, su total 
importe, pero no ret i rará la fianza del 
10 por 100, que deberá haber deposi
tado en garant ía del cumplimiento de 
su contrato, hasta el momento en que 
haya concluido su compromiso; esto 
es, hasta vencidos los dos períodos de 
construcción y conservación. 

A l terminar este últ imo período se 
hará un reconocimiento por el Inge
niero encargado del servicio o facul
tativo en quien delegue, con objeto de 
ver si las obras ejecutadas se hallan 
en las condiciones que se determinan 
en este pliego, siendo de cumita del 
contratista, si no lo estuviesen, cuan
tos trabajos hayan de ejecutar hasta 
que se hallen en las condiciones mar
cadas, debiendo ,cuando esto se haya 
conseguido, extenderse por los Inge-

: nieros encargados de losservicios unas 
certificaciones en que conste tal extre-

I mo, certificaciones (pie servirán de 
| base para la que habrá de expedir el 
| Ingeniero Director, a fin de que pueda 

efectuarse dicha devolución. 

C A P I T U L O I V 

DISPOSICIONES D I V E R S A S 

A r t . 15. Excesos de excavación.— 
Si por variación de la rasante hubiere 
exceso de excavación sobre la de la 

i apertura de la caja, ya incluida en los 
precios tipos del metro cuadrado de 
empedrado, será dicho exceso de abo
no al contratista; pero previamente 
habrán de dibujarse los perfiles longi
tudinales y transversales correspon
dientes para determinar el número de 
metros cúbicos a abonar, entendién
dose que en el precio tipo de excava
ciones y transportes va incluido el 
entumecimiento de tierras, y, por con
siguiente, el pago se hará con arreglo 
al exceso de volumen que acu>e el 
terreno sobre el que represente la 
apertura de la caja. 

A r t . 16. Precios contradictorios.— 
Si por excepción hubiere el contratis
ta de ejecutar algún trabajo en empe
drados cuyas características no fueran 
exactamente iguales a las de las «pie 
figuran en este pliego, deberán fijarse 
previamente los precios contradicto
rios quo deberá llevar la conformidad 
del Ingeniero Director para que, una 
vez aprobados por la Superioridad, 
puedan ser realizados los trabajos. 

Art . IT. Depósito dé materiales. -
E l contratista queda obligado a tener 
constantemente en depósito los ado
quines necesarios para instalar qui
nientos <500) metros cuadrados de pa
vimento de esta clase y doscientos 

(200) metros lineales de adoquín de 
encintar. 

A r t . 18. liaja en los precios caso de 
usarse en las obras materiales (¡ue se le
vanten.—Si al ejecutar alguna obra se 
levantase cuña, piedra partida o pe-
drusco, y la Dirección de Vías públi
cas estimase no convenía aprovechar 
estos materiales para obras de conser
vación, el contratista podrá utilizar 
dichos materiales para construir los 
cimientos después de puestos en las 
condiciones que se marcan en esto 
pliego, debiendo, en tal caso, rebajar
se de los precios tipos resultantes de 
la subasta una peseta setenta cénti
mos (1,70) por cada metro cuadrado 
de cimiento que con ellos so constru
ya, si su espesor os de diez 10) cen
t ímetros, y de dos pesetas cincuenta 
y cinco céntimos (2,55) si fuera do 
quince (15) y tres pesetas cuarenta 
céntimos (3,40) si fuera do veinte (20). 

A r t . 19. Modo de recibir el contra 
tista las órdenes de la Dirección facul
tativa.—El contratista, por sí o por 
persona debidamente autorizada por 
él para representarle, deberá recibir 
las ordenes que la Dirección facultati
va le comunique, bien en su domici
l io, que pondrá previamente en [cono
cimiento de la Dirección, o bien en las 
oficinas de ésta, a las cuales asistirá 
cuando se lo ordene, sujetándose, en 
lo relativo a la forma y modo de lle
var los detalles de las notificaciones y 
cumplimiento de las órdenes, a las 
prevenciones que se hagan al efecto 
por la Dirección facultativa. 

A r t . 20. Precauciones con que se 
efectuarán los trabajos.—Al efectuar 
los trabajos de todas clases, se procu
rará causar el menor entorpecimiento 
a la circulación y las menores moles
tias posibles a los t ranseúntes y veci
nos, dentro de lo que sea compatible 
con la buena marcha de los mismos, 
debiendo ser obedecidas en este punto 
las órdenes que las Autoridades o la 
Dirección facultativa comunique al 
contratista. 

Art . 21. Plazos en que deberán rea
lizarse las obras.—El Ingeniero Diré 
tor avisará al contratista por e<crii«> 
cuando ha de empezar éstas, al tratar
se de las obras nuevas, debiendo des
de esa fecha contarso el plazo de eje
cución, y deberá dar principio a los 
trabajos dentro de los cinco días si
guientes al de recibir la orden. 

Las obras de conservación y calas 
deberán ejecutarse por el contratista, 
siempre que sea necesario, sin nece
sidad de orden alguna, o por manda
to de los respectivos funcionarios de 
la Dirección de Vías públicas, debien
do en este caso darlas comienzo en el 
plazo de dos días, si se tratase de una 
obra de conservación y de uno si 
refiere al tapado de calas. 

Una vez empezadas las obras, de'>e 
rán continuarse sin interrupción al
guna hasta su terminación. 

E n obras nuevas, podrá exigirse ¡i. 
la contrata que ejecute como término 
medio de obra, completamente ter
minada, cien < 100^ metros cuadrados 
por día, e igual cantidad en obras do 
conservación y tapado de calas. 

Ar t . 22. Multas en que incurre </ 
contratista al no empezar las obra» > n • I 
plazo marcado.—Si el contratista re» 
trasaso el principio o la ejecución de, 
los trabajos más tiempo que el se
ñalado en el artículo anterior de este 
pliego de condiciones, incurrirá en 
una multa de cincuenta <50> pesetas 
por cada día de retraso, que le será 
impuesta por el excelentísimo señor 
Alcalde Presidente. 

Transcurridos quince días en Mte 
estado, so duplicará la multa, (pie será 
do cien (100) pesetas diarias por es
pacio de otros quince días . 



Si al finalizar este plazo no hubie
re dado el cumplimiento debido o he
r b ó efectivo las multas, podrá el E x 
celentísimo Ayuntamiento rescindir ol 
contrato con los efectos marcados en 
el artículo 21 del citado Roglamonto, 
aprobado on 2 do Julio de 1924. 

Las mismas multas que por la tar
danza en dar principio a los trabajos 
que se Le ordenen podrán ser impues-
ias al contratista si no ejecutara las 
unidades de obra marcadas en dicho 
artículo anterior. 

A r t . 23. Modo de hacer efectivas las 
nin/tas, reposición de la fianza y caso de 
rescisión.—Las multas quo pueden im
ponerse al contratista, con arreglo al 
artículo anterior, so harán efectivas de 
la lianza prestada por él mismo, como 
garant ía del cumplimiento de su con
trato, y en caso preciso de sus bienes 
en la forma establecida en el artícu
lo 32 del tan citado Reglamento. 

E l contratista deberá completar la 
lianza que tenga en depósito, siempre 
que se extraiga una parte de ella para 
hacer efectivas las multas quo se le 
hubieren impuesto. 

Si a los diez días do haber sido re
querido para que complete la fianza 
no lo hubiere hecho, el Excelentísimo 
Ayuntamiento podrá declarar rescin
dido el contrato a tenor ele lo preve
nido en el artículo 33 del referido Re
glamento, con los efectos del 21 del 
mismo. 

A r t . 24. Casos en que puede acor
darse la suspensión de la obra.—El In
geniero Director podrá suspender la 
ejecución do la obra cuando los mate
riales no reúnan las condiciones exigi
das o los trabajos no satisfagan a las 
generales de buena construcción y a 
todas las demás establecidas en oste 
pliego. 

Ar t . 25. Gastos que corresponden 
exclusivamente al contratista.—Será de 
cuenta del contratista: 

E l pago de materiales, transportes 
y demás auxiliares, así como opera
rios y elementos que sean necesarios 
para la buena ejecución y conserva
ción de la obra contratada. 

L a compra, reparación y reposición 
de las herramientas, útiles y demás 
enseres (pie soan necesarios para la 
ejecución y conservación de la obra. 

Los tablones, cuerdas, listones, plan-
tillas, reglas y demás medios auxilia
res de construcción, cuyos materia
les ret i rará d é l a vía pública tan pron
to como fuere necesario. 

E l pago de guardas y colocación de 
luces, en cumplimiento de lo dispues
to en las Ordenanzas municipales. 

Los gastos que se originen hasta 
dejar completamente l impia la obra 
de detritus provinentes de la misma. 

E l abono de daños o perjuicios que 
ocasionen en la propiedad particular 
o comunal, por la mala dirección de 
¡a obra o por cualquier otra causa. 

E l agua que necesite el contratista, 
tanto para la construcción como para 
los trabajos de conservación, se faci
litará por el Municipio, tomándola 
aquél de las bocas de riego. 

S i no existiese en las inmediacio
nes, ol transporte de la referida agua 
será de cuenta del contratista. 

A r t . 26. Casos en que no tiene de
recho el contratista a indemnización o 
aumento de precios. - - E l contratista no 
tendrá derecho, bajo pretexto alguno, 
a reclamar aumento de los precios por 
él admitidos, ni so le indemnizará en 
todo ni en parte de las pérdidas, ave
rías o perjuicios ocasionados por su 
negligencia, imprevisión o falta de 
medios, cálculos equivocados, erradas 
operaciones o falsas maniobras, pues 
bajo estos conceptos este contrato se 

hace a riesgo y ventura del contra
tista. 

A r t . 27. Modo de ejecutar las obras 
empezadas por el contratista y que no 
cumplan con l<> que dispone este pliego 
de condiciones."Qutda facultado el Ex
celentísimo Ayuntamiento para termi
nar, a cuenta y riesgo del contratista, 
todas las obras de construcción y tapa
do do calas a quo se refiere esta con
trata, bion por administración o por 
medio do nueva subasta, en caso de 
que el contratista no lo efectuase con 
arreglo a las condiciones estipuladas 
y dentro de los plazos y prórrogas jus
tificadas quo por dicha Corporación se 
le concediesen. 

Ar t . 28. Baja o mejora en el rema
te.—La baja o mejora que se haga en 
el remate será de un tanto por ciento 
fijo (pío se aplicará a todos y cada uno 
de los precios tipos consignados en el 
cuadro de precios adjunto. 

Por tanto, las proposiciones que se 
presenton en el acto de la subasta, que 
deberán estar redactadas con arreglo 
al modelo que se acompaña al pliego 
de condiciones económico-administra
tivas, doberá decir en la parte de di
cho modelo destinado a hacer la pro
posición, lo siguiente (a la letra). S i 
no se hiciere baja: «por los precios ti
pos», y si se hiciese: «con la rebaja del 
tanto por ciento I en letra) en todos los 
precios tipos», desechándose en el acto 
toda proposición que no esté redacta
da exactamente en esta forma. 

A r t . 29. Condiciones que, sin per
juicio de las ¡ja consignadas, han de re
gir en este contrato.—Sin perjuicio de 
cuanto queda estipulado en estas con
diciones, regirán también las econó
mico-administrativas que se dicten 
para oste contrato; las que se estable
cen en el tan mencionado Reglamento 
aprobado por Real decreto de 2 de Ju
lio de 1924 y las que figuran en el plie
go de condiciones generales para la 
contratación de obras públicas, apro
bado por Real"decreto de 13 de Mayo, 
de 1903. 

A r t . 30. Obligaciones por parte del 
contratista de seguir realizando las obras 
a que se refiere este pliego, hasta que 
se hayan cumplido los requisitos que 
se determinan en este articulo. — Si 
a la terminación de la contrata no hu
bieren dado resultado las dos subastas 
a que hace referencia el apartado 12 
del artículo G.° del tan mencionado 
Reglamento de 2 de Jul io de 192-4, se 
entenderá ésta prorrogada, sin que 
por ello tenga derecho el contratista 
a reclamación alguna hasta que reali
zadas dichas dos subastas en las con
diciones que determina dicho artículo, 
se halle la Corporación municipal 
dentro de las eximentes de subasta y 
concurso a que se refiere el apartado 
5.° del artículo 164 del Estatuto, apro
bado por Real decreto do 8 de Marzo 
de 1924. 

A r t . 31. Obligación en que se halla 
el contratista de cumplir todas las pres
cripciones para la buena construcción 
y conservación—Quede abligado el con
tratista a hacer, en general, todo cuan
to fuera necesario para la buena cons
trucción y conservación de las obras 
de esta contrata, aunque no estuvie
sen textualmente expresadas en estas 
condiciones, siempre que, sin separar
se de su espíri tu y recta interpreta
ción, se lo ordene por escrito el D i 
rector facultativo de las mismas. 

C U A D R O D E P R E C I O S T I P O S D E 
T O D O COSTO 

O B R A S N U E V A S 

Metro cúbico de excavación y 
transporte a vertedero de los 
excesos de excavación, siete 
pesetas 7 00 

Metro cuadrado de pavimento 
de pórfido diabásico sobre 
diez (10) centímetros de hor
migón, mortero en seco en 
la base y rejuntado de mor
tero fluido, treinta y ocho 
pesetas con novonta y tres 
céntimos 38 93 

Metro cuadrado do pavimento 
de pórfido diabásico sobre 
quince (15) centímetros de 
hormigón, mortero en seco 
en la base y rejuntado de 
mortero fluido, cuarenta y 
una pesetas con cuarenta y 
siete céntimos . . 41 47 

Metro cuadrado de pavimento 
de pórfido diabásico sobre 
veinte (20) centímetros de 
hormigón, mortero on seco 
en la base y rejuntado de 
mortero fluido, cuarenta y 
cuatro pesetas con un cén
timo 44 01 

Los tres anteriores precios su
frirán un descuento de se
tenta (70) céntimos, si en vez 
de usarse para la capa inter
media entre ol hormigón y el 
adoquín el mortero en seco, 
se usura la arena, siendo 
por consiguiente sus precios 
respectivos treinta y ocho pe
setas con veint i t rés céntimos, 
cuarenta pesetas con setenta 
y siete céntimos y cuarenta 
y tres pesetas con treinta y 
un céntimos 38 23 

40,77 y 43 31 
Por cada metro cuadrado de pa

vimento de pórfido diabásico 
sobre base de hormigón de 
diez (10) cent ímetros, capa 
de arena y rejuntado con este 
material, treinta y cinco pe
tas con cincuenta y nueve 
céntimos 35 59 

Por cada metro cuadrado de pa
vimento de pórfido diabásico 
sobre quince (15) cetímetros 
de hormigón, capa de arena 
y rejuntado con este mate
r ia l , treinta y ocho pesetas 
con trece céntimos 38 13 

Por cada metro cuadrado de pa
vimento de pórfido diabásico 
sobre base de arena y rejun
tado también de arena, trein
ta y dos pesetas con treinta y 
tres céntimos 32 33 

Metro lineal de encintado gra
nítico recto instalado, de ca
torce por veintiocho centíme
tros (0,14 por 0,28) sobre diez 
(10) centímetros de hormi
gón, trece pesetas con treinta 
céntimos 13 30 

Metro lineal de encintado gra
nítico recto instalado, de ca
torce por veintiocho centíme
tros (0,14 por 0,28) sobre 
quince (15) centímetros de 
hormigón, trece pesetas con 
sesenta y dos céntimos . . . . 13 62 

Metro lineal de encintado gra
nítico recto instalado, de ca
torce por veintiocho centíme
tros (0,14 por 0,28) sobre 
veinte (20) centímetros de 
hormigón, trece pesetas con 
noventa y cuatro c é n t i m o s . . 13 94 

Metro lineal de encintado gra
nítico curvo instalado, do ca
torce por veintiocho centíme
tros (0,14 por 0,28) sobre diez 
(10) cent ímetros de hormi
gón, trece pesetas con ochen
ta y nueve céntimos 13 89 

Metro lineal de encintado gra
nítico curvo instalado, de ca
torce por veintiocho centíme
tros (0,14 por 0,28) sobre 

quince (15) centímetros de 
hormigón, ca to rce pesetas 
con veint iún céntimos 

Metro lineal de encintado gra
nítico c u r v o instalado, de 
catorce por veintiocho cen
t ímetros (0,14 por 0,28) sobre 
veinte (20; centímetros de 
hormigón, ca to rce pesetas 
con cincuenta y tros cénti
mos 

Metro lineal de encintado gra
nítico recto instalado, de 
veinte por treinta centíme
tros (0,20 p o r 0,30) sobro 
diez (10) centímetros de hor
migón, diecinueve pesetas 
setonta y cinco cént imos. . . . 

Metro lineal de encintado gra
nítico r ec to instalado, de 
veinte por treinta centíme
tros (0,20 po r 0,30) sobre 
quince (15) centímetros de 
hormigón, veinte pesetas con 
treinta c é n t i m o s . . 

Metro lineal de encintado gra
nítico rec to instalado, de 
veinte por treinta centíme
tros (0,20 po r 0,30) sobre 
veinte (20) centímetros de 
hormigón, veinte pesetas con 
ochenta y cinco cént imos . . . 

Metro lineal de encintado gra
nítico c u r v o instalado, de 
veinte por treinta centíme
tros (0,20 por 0,30) sobre 
diez (10) centímetros de hor
migón, veinticuatro pesetas 
con sesenta y cinco céntimos. 

Metro lineal de encintado gra
nítico curvo instalado, de 
veinte por treinta centíme
tros (0,20 por 0,30) sobre 
quince (15) cent ímetros de 
hormigón, veinticinco pese-
setas con veinte c é n t i m o s . . . 

Metro lineal de encintado gra
nítico curvo instalado, de 
veinte por treinta centíme
tros (0,20 por 0,30) sobro 
veinte (20) cent ímetros de 
hormigón, veintiséis pesetas 
con setenta y cinco céntimos 

Metro lineal de encintado gra
nítico recto instalado, de ca
torce por veintiocho centí
metros (0,14 por 0,28) sobre 
btse de arena, doce (pesetas 
con setenta céntimos 

Metro lineal de encintado gra
nítico curvo instalado, de ca
torce por veintiocho centí
metros (0,14 por 0,28) sobre 
base de arena, trece pesetas 
con veintinueve céntimos . . . 

Metro lineal de encitado graní
tico recto instalado, de vein
te por treinta centímetros 
(0,20 por 0,30) sobre base de 
arena, dieciocho pesetas con 
sesenta y cinco céntimos . . . 

Metro lineal de encintado gra
nítico curvo instalado, de 
veinte por treinta centíme
tros (0,20 por 0,30) sobre 
base de arena, veinticinco 
pesetas con cincuenta y cinco 
céntimos 

C A L A S 

E n calas con superficie infe
rior a cinco (5) metros cuadra
dos se abonarán los siguiontes 
precios". 
Por cada metro cuadrado de ca

la tapada en pavimentos so
bre hormigón de veinte (20) 
centímetros, mortero en seco 
en la base y rejuntado de 
mortero, diez y seis pesetas 
con setenta céntimos 

14 21 

14 53 

19 75 

20 30 

20 86 

24 65 

25 20 

26 75 

12 70 

13 29 

18 65 

25 55 

16 70 



por cada metro cuadrado de ca
la tapada en pavimentos so
bre hormigón de quince (15) 
centímetros, mortero en seco 
en la base y rejuntado de 
mortero, trece pesetas con se
tenta y tres céntimos 

Por cada metro cuadrado de ca
la tapada en pavimentos so
bre hormigón de diez (10) 
centímetros, mortero en seco 
en la baso y rejuntado de 
mortero, diez pesetas con se
tenta y sois céntimos 

Los tres anteriores precios su
frirán un descuento de seten
ta céntimos (0,70), si en vez 
de ser la capa intermedia en
tre el hormigón y el adoquín 
de mortero on seco, fuera de 
arena, siendo por consiguien
te sus precios respectivos diez 
y seis pesetas, trece pesetas 
con tres céntimos y diez 
pesetas con sois céntimos 
16, 13,03y 

Por cada metro cuadrado de 
cala tapada en pavimentos 
sobre base de hormigón de 
veinte (20) centímetros y re
juntado de arena, trece pese
tas con setenta y tres cénti
mos 

Por cada metro cuadrado de 
cala tapada en pavimentos 
sobre base de hormigón de 
quince (15) centímetros y re
juntado de arena, once pese
tas con treinta y dos cénti
mos 

Por cada metro cuadrado de 
cala tapada en pavimentos 
sobre base de hormigón de 
diez (10) centímetros y re
juntado de arena, siete pese
tas con cuarenta y tres cén
timos 

Por cada metro cuadrado de 
cala tapada en pavimentos 
sobre base de arena de diez 
í 10) centímetros y rejuntado 
del mismo material, cuatro 
pesetas con setenta y tres 
céntimos 

En calas que tengan una su
perficie comprendida entre 
cinco y diez (5 y 10) metros 
cuadrados, se abonarán los 
siguientes precios: 

Por cada metro cuadrado de 
cala tapada en pavimentos 
sobre hormigón de veinte 
(20) centímetros, mortero en 
seco en la base y rejuntado 
do mortero, dieciséis pesetas 

Por cada metro cuadrado de ca
la tapada en pavimentos so
bre hormigón de quince (15) 
centímetros, mortero en seco 
en la baso y rejuntado de mor
tero, trece pesetas con quin
ce céntimos 

Por cada metro cuadrado de 
cala tapada en pavimentos 
sobre hormigón de diez (10) 
centímetros, mortero en seco 
en la base y rejuntado de 
mortero, diez pesetas con 
treinta y un céntimos 

Los tres anteriores precios su
frirán un descuento de seten
ta céntimos (0,70), si en vez 
de ser la capa intermedia en
tre el hormigón y el adoquín 
de mortero en seco, fuera de 
arena, siendo por consiguien
te sus precios respectivos, 
quince pesetas con treinta 
céntimos; doce pesetas con 
cuarenta y cinco céntimos, y 
nueve pesetas con sesenta y 
un céntimos.. 15,30, 12,45 y 

13 73 

10 76 

10 06 

13 73 

11 32 

7 43 

4 73 

16 00 

13 15 

10 31 

9 61 

Por cada metro cuadrado de ca
la tapada en pavimentos so
bro base de hormigón de 
veinte (20) centímetros y re
juntado de arena, trece pese
tas con sesenta y nueve cén
timos 13 69 

Por cada metro cuadrado de ca
la tapada en pavimentos so
bre base de hormigón de 
quince (15) centímetros y re
juntado de arena, diez pese
tas con ochenta y cinco cén
timos 10 85 

Por cada metro cuadrado de 
cala tapada en pavimentos 
sobre base de hormigón de 
diez (10) centímetros y rejun
tado de arena, ocho pesetas. 8 00 

Por cada metro cuadrado de 
cala tapada en pavimentos 
sobre base de hormigón de 
diez (10) centímetros y rejun
tado del mismo material, cua
tro pesetas con ciucuenta y 
tres céntimos. 4 53 
E n calas que tengan una su
perficie que exceda de diez 
(10) metros cuadrados, se 
abonarán los siguientes pre
cios: 

Por cada metro cuadrado de 
cala tapada en pavimentos 
sobre base de hormigón de 
veinte (20) centímetros, mor
tero en seco en la base y re
juntado de mortero, trece pe
setas con noventa y dos cén
timos 13 92 

Por cada metro «uadrado de 
cala tapada en pavimentos 
sobre base de hormigón de 
quince (15) centímetros, mor
tero en seco en la base y re
juntado de mortero, once pe
setas con cuarenta y cuatro 
céntimos 11 44 

Por cada metro cuadrado de 
cala tapada en pavimentos 
sobre base de hormigón de 
diez (10) centímetros, mor
tero en seco en la base y re
juntado de mortero, ocho pe
setas con noventa y siete cén
timos 8 57 

Los tres anteriores precios su
frirán un descuento de seten
ta (70) céntimos, si en vez de 
ser la capa intermedia entre 
el hormigón y el adoquín de 
mortero en seco, fuera de 
arena, siendo por consiguien
te sus precios respectivos tre
ce pesetas con veintidós cén
timos, diez pesetas con se
tenta y cuatro céntimos y 
ocho pesetas con veintisiete 
céntimos 13 22 

10,74 y 8 27 
Por cada metro cuadrado de 

cala tapada en pavimentos 
sobre base de hormigón de 
veinte (20) centímetros y re
juntado de arena, once pese
tas con noventa y un cénti
mos 11 91 

Por cada metro cuadrado de 
cala tapada en pavimentos 
sobre baso de hormigón de 
quince (15) centímetros y re
juntado de arena, nueve pe
setas con cuarenta y cuatro 
céntimos 9 44 

Por cada metro cuadrado de 
cala tapada en pavimentos 
sobre base de hormigón de 
diez (10) centímetros y re
juntado de arena, seis pese
tas con noventa y seis cénti
mos 6 96 

Por cada metro cuadrado de 
cala tapada en pavimentos 

«obre base de arena de diez 
(10) centímetros y rejuntado 
del mismo material, tres pe
setas con noventa y cinco 
céntimos 8 95 

Cada podrusco do nuevo grani
to porfídico diabásico, cin
cuenta y ocho céntimos . . . . 0 58 
Madrid, 27 de Jul io de 1925.—El 

Ingeniero Director, P . Núñez Granes. 

ECONÓMICO-ADMINISTRATIVAS 

1. a L a subasta so verificará con 
todas las formalidades establecidas 
en el artículo 15 del Reglamento de 
2 de Julio de 1924 para la contrata
ción de obras y servicios municipales, 
el día 5 de Diciembre de 1925, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial 
(plaza de la V i l l a , 4), bajo la presi
dencia del excelentísimo señor A lca l 
de o del Teniente en quien al ofecto 
delegue, asistiendo también al acto 
otro señor Vocal de la Comisión Mu
nicipal Permanente y un señor Notario 
del Ilustro Colegio de esta Capital. 

2. a Los pliegos de condiciones y 
demás antecedentes para la subasta 
se hallarán de manifiesto en la Secre
taría del Excelentísimo Ayuntamiento 
(Negociado de Subastas), durante las 
horas de diez a dos, todos los días no 
feriados que medien hasta el del re
mate. 

3. a Los precios tipos para esta su
basta serán los determinados en el 
cuadro de precios que va unido al 
pliego de condiciones facultativas, 
y la partida por donde ha de satisfa
cerse esta obligación figura consigna
da en los respectivos presupuestos a 
los que afecta la contrata. 

4. a Los licitadores que concurran 
a esta subasta habrán de consignar en 
la Caja general de Depósitos o en la 
Depositaría Municipal la fianza provi
sional de 20.000 pesetas, consisten
te en el 5 por 100 del importe anual 
de la misma, pudiendo verificarlo en 
metálico o en cualquiera de los valores 
o signos que determina el artículo 10 
del Reglamento citado, computándose 
éstos en la forma que se establece en 
el artículo 11 del mismo. 

5. a Las proposiciones para obtar a 
esta subasta se presentarán en el Ne
gociado de Subastas de la Secretaría 
(primera Casa Consistorial), en los días 
hábiles, desde el siguiente al en que 
aparezca inserto e l correspondiente 
anuncio en la Gaceta de Madrid hasta 
el anterior en que aquélla haya de te
ner lugar, y durante las horas de diez 
de la mañana a dos de la tarde, en la 
forma y modo que especifica el expre
sado artículo 15 del Reglamento de 2 
de Julio de 1924. 

6. a E l rematante no podrá ceder ni 
traspasar los derechos que nazcan del 
remate, pues queda prohibida termi
nantemente la transferencia de los 
mismos, en uso de la facultad que al 
Ayuntamiento concede el artículo 22 
del Reglamento vigente para la con
tratación de obras y servicios munici
pales. 

7. a E l licitador a cuyo favor quede 
el remate se obliga a concurrir a las 
Casas Consistoriales el día y hora que 
se le señale, a otorgar la correspon
diente escritura, entregando el docu
mento que acredite haber consignado 
como fianza definitiva en la Caja ge
neral de Depósitos l a cantidad de 
40.000 pesetas, para garantir el cum
plimiento de oste contrato, pudien
do también verificarlo en metálico o 
en los valores o signos admitidos en 
las fianzas provisionales, que serán 
computados igualmente que aquéllas . 

8. * S i el rematante no prestase la 
fianza definitiva, o no concurriera al 

otorgamiento de la escritura, o no lle
nase las condiciones precisas para ello 
dentro del plazo señalado y de una 
prórroga quo sólo podrá serle concedi
da por causa justificada, sin que en 
ningún caso pueda exceder de cinco 
días, se tendrá por rescindido el con
trato a perjuicio del mismo rematante, 
con los efectos del artículos 21 del re
petido Reglamento. 

9. a E l hecho de presentar una 
proposición para la subas t a , cons
tituye al licitador en la obligación 
de cumplir el contrato si le fuese de
finitivamente adjudicado el remate; 
pero no le da más derecho, cuando le 
fuese adjudicado provisionalmente, 
que el de apelar contra el acuerdo de 
la adjudicación difinitiva, si se creye
se perjudicado por el mismo. E l E x 
celentísimo Ayuntamiento sólo que
da obligado por la adjudicación defi
nitiva. 

10. E l Ayuntamiento, usando de 
la facultad que le concede el artículo 
30 del Reglamento de 2 de Julio de 
1924, ya mencionado, podrá rescindir 
el contrato en cualquier tiempo de la 
duración del mismo, por faltas del re
matante a cualquiera de las condicio
nes estipuladas. 

11. E l contratista no podrá pedir 
aumento o disminución del precio en 
que hubiese quedado el remate, sea 
cualquiera la causa que alegue, por
que éste tendrá lugar a riesgo y ven
tura. 

12. E l contratista, para todos los 
incidentes a que pudiera dar lugar 
esta subasta, renuncia el fuero de su 
Juez y domicilio, y expresamente se 
somete a los Tribunales do esta Corte. 

13. E l contratista queda obligado 
a satisfacer los gastos de escritura, 
sus copias y demás que origine la su
basta, así como el importe de la inser
ción de todos los documentos que lo 
hayan sido para la misma en los dia
rios oficiales de esta Corte, lioletin del 
Ayuntamiento de Madrid y diarios no 
oficiales, presentando al efecto, antes 
de formalizar la escritura o acta de re
mate, el correspondiente resguardo de 
haber hecho efectivo el mencionado 
importe. También queda obligado el 
contratista a satisfacer a la Hacienda 
pública el importe de los derechos 
reales, si los devengase, y el de cual
quiera otra contribución o impuesto, 
a cuyo fin adquiere el compromiso de 
presentar la escritura de adjudicación 
en las oficinas liquidadoras dentro de 
los plazos legales, sin cuyo requisito 
no so le satisfará por el Excelent ís imo 
Ayuntamiento cantidad alguna por 
cuenta del contrato. 

14. Todo licitador que concurriese 
a la subasta en representación de otro 
o de cualquier Sociedad deberá incluir 
dentro del pliego cerrado quo presen
te, además de la proposición que haga 
ajustada al modelo inserto en los 
anuncios, copia de la escritura de 
mandato, o sea del poder o documen
to que justifique de modo legal la per
sonalidad del licitador para gestionar 
a nombro y en representación de su 
poderdante, cuyo documento o poder 
ha de haber sido previamente y a su 
costa bastanteado por cualquiera de 
los señores Letrados consistoriales. 

15. Las proposiciones para optar 
a esta subasta deberán ser extendidas . 
en papel del timbre del Estado, de la 
clase octava, y los resguardos de los 
depósitos provisionales se presentarán 
debidamente reintegrados con un sello 
municipal de 10 pesetas, especial de 
subastas, por cada 500 pesetas o frac
ción de ellas, según lo establecido en 
el presupuesto municipal vigente, y si 
a cualquiera de aquéllos faltase el 
todo o parto del indicado reintegro, 
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será exigido on ol acto al licitador por 
el señor Presidente, reteniéndose su 
resguardo en caso do negarse a satis
facerlo, hasta tanto que lo veri liipío o 
se le descuente el importo do la falta, 
do la ñanza provisional o de la defini
t iva, caso do quo se lo adjudicaso ol 
rom ato. 

16. Terminado ol contrato, y pre
via certificación del sefior Ingoniero 
Director de Vías públicas, visada por 
el excelentísimo señor Alcaldo Presi
dente, on quo consta habor cumplido 
las condiciones estipuladas, y no ha-
biondo responsabilidades oxigibles, so 
devolverá la fianza al rematante. 

17. E l romatanto queda obligado 
a realizar el correspondiente contrato 
con los obreros que hayan de ocuparse 
en esta obra, on cuyo contrato habrá 
de quedar estipulado la duración del 
mismo, los requisitos para su denun
cia o suspensión, el numero de horas 
de trabajo y el precio dol jornal. 

18. E l prosonte contrato se enten
derá sujoto a la observancia do la ley . 
do Protección a la producción nacio
nal de 14 de Febrero do 1907, y en su 
virtud, solamente serán admitidas las 
proposiciones en quo se ofrezcan ar
tículos o efectos de producción nacio
nal, salvo en los casos quo autorice la 
relación de excDpeiones quo so publica 
anualmente, on cumplimiento del ar
tículo 2.° do dicha Loy. 

Igualmente quedará sujoto esto con
trato al Roglamonto para la ejecución 
do la misma Ley, aprobado por Real 
decreto de 23 de Febrero do 1908, con 
las adiciones de 25 do Julio do 1908 y 
12 de Marzo do 1909, y especialmente 
en cuanto afecte a lo dispuesto en los 
artículos 13, 14 y 15 y primer párrafo 
dol 17, que a continuación so insertan, 
del expresado Roglamonto. 

«Artículo 13. Cuando se haya ce- * 
lebrado, sin obtener postura o propo
sición admisible, una subasta o un 
concurso sobro materia reservada a la 
producción nacional, so podrá admitir 
concurrencia de la extranjera en la se
gunda subasta o el segundo concurso 
que se convoque, con sujeción al mis
mo pliego de condiciones que sirvió-
de base la primera vez. 

Artículo 14. E n la segunda subasta 
o en el segundo -concurso, provisto 
por el artículo anterior, los productos 
nacionales serán preferidos en concu
rrencia con los productos oxtranjeros* 
excluidos de la relación vigente, mien
tras el precio de aquéllos no exceda al 
de éstos en más del 10 por 100 del pre
cio que señala la proposición más mó
dica. Siempre que el contrato com
prenda productos incluidos en la rela
ción vigente y productos que no lo 
estén, los pliegos de condiciones y las 
proposiciones, los agruparán y valua
rán por separado. E n talos contratos, 
la preferencia del producto nacional 
establecido por ol párrafo prccodente, 
cuando ésto fuera aplicable, cesará, si 
la proposición por olla favorecida re
sulta onerosa on más dol 10 por 100, 
computado sobro el menor precio do 
los productos no figurados on dicha 
relación. 

Artículo 15. E n todo caso, las pro
posiciones han do expresar los precios 
on moneda española, entendiéndose 
por cuenta del propononto los adeu
dos arancelarios en su caso, los demás 
impuestos, los transportos y cuales
quiera otros gastos quo so ocasionon 
para efectuar la entroja según las 
condiciones del contrato. 

Artículo 17. Las Autoridades y los 
funcionarios do la Adminis t ración que 
otorguen cualosqniora contratos para 
servicios u obras públicas, deberán 
cuidar do que, copias litorales do talos 
contratos, sean comunicadas inmodia-

tamento después de celebrarlos, en 
cualquier forma (directa, concurso o 
subasta) a la Comisión protectora de 
la producción nacional.» 

Madrid, 28 do Agosto do 1925.-Por 
acuerdo del Secretario, el Oficial ma
yor, León S. do Robles. 

DUiijencia.— Por la presente se hace 
constar que, en cumplimiento a lo 
dispuesto on el artículo 26 del Regla
mento do 2 de Julio do 1924, ha sido 
anunciada esta subasta durante el tér
mino do diez días sin (pie contra la 
misma se haya formulado reclamación 
alguna. 

Madrid, 3 de Noviembro de 1925.— 
E l Oficial del Negociado, Francisco 
Díaz Villar.—V.° 13.° E l Secretario, 
F . Ruano. 

Modelo de proposición 

(quo deberá extenderse en papel tim
brado dol Estado de la clase octava, 
y al presentarse llevar escrito en el 
sobro lo siguionte: «Proposición para 
optar a la subasta do obras do cons
trucción y conservación de pavimen
tos do pórfido diabásico».) 

Don.. . , quo vivo.. . , enterado do las 
condiciones de la subasta on pública 
licitación para contratar obras do 
construcción y conservación do pórfi
do diabásico y colocación de encinta
do granítico on las vías públicas del 
Interior, Ensancho y Extrarradio has
ta el 30 de Junio de 1930, anunciada 
on la (¡aceta do de Madrid y en ol B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia en los 
días. . . y . . . de..., conforme en un todo 
con las mismas, se comprometo a to
mar a su cargo dichas obras con es-
tricta sujeción a ellas. (Aquí la propo
sición en esta forma: por los precios 
tipos o con la baja do... tanto por 
cionto—on letra—en los precios tipos.) 

Madrid, ... do... de 192.. 
(Firma del propononto.) 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 3 do Noviembro do 1925.— 
E l Secretario, F . Ruano. 

(E . -913) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera ¡sntancia 

C H I N C H O N 
Ginesto Esteban (Victoriano), am

bulante, de cuarenta y dos años, viu
do, jornalero, comparecerá, en térmi
no de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción de Chinchón, para ser re
conocido por dos médicos, y dar on su 
caso la sanidad, on causa por lesiones 
instruida por dicho Juzgado. 

Chinchón, 3 de Noviembro do 192"), 
E l Juez do instrucción interino, 

Juan Rodríguez 
E l Secretario, 

.1 uau Escandías* 
(B—1.909) 

Rodríguez dol Olmo (Petra), de 
treinta y cineo años do edad, casada, 
dedicada a sus labores, domiciliada 
últimamente en Villacafias, compare
cerá, cu término do diez días, ante el 
Juzgado do instrucción do Chinchón, 
para ser reoonooida por dos médicos, 
y dar en su caso la sanidad, en causa 
por lesiones instruida por dicho Juz
gado. 

Chinchón, 3 do Noviembre do 1925. 
E l Juez de instrucción interino, 

Juan Rodríguez 
E l Secrotario, 

Juan E s c a n d í a s 
(B.—1.910) 

Juzgados municipales 

H O S P I C I O 
E n virtud do provoído de fecha do 

hoy, dictado en los autos de juicio 
verbal civi l seguidos en esto Juzgado 
municipal del distrito dol Hospicio, a 
instancia del Procurador D . Francisco 
Iglesias, como apoderado do D . Ma
nuel Torres Sobloehoso, contra los ig
norados herederos de doña Ana León 
Martín, cuyo domicilio se ignora, so
bre desahucio dol cuarto cuarto dore-
cha do la casa húmero onco de la callo 
de San Viconto Al t a , de esta Corto, 
fundado en el caso D dol artículo 
quinto clol Real decroto de diecisiete 
de Diciombre de mil novecientos vein
ticuatro, o sea por haber subarrenda
do dicho cuarto sin permiso dol pro
pietario, y costas, so ha servido se
ñalar para quo tenga lugar la celebra
ción del acto de conciliación, previo a 
<pio dicho Real decroto se refiere, el 
día veinti trés del actual, y hora do las 
diez y media do su mañana, en la au
diencia do su señoría, sita on la calle 
del Barco, número veintiséis, piso se
gundo; hágaso saber a las partos para 
(pío comparezcan por sí o por medio 
do persona especialmente apoderada y 
acompañado do su hombre bueno,, si 
lo estiman oportuno, para quo expon
ga al Juzgado lo que más le convenga 
al objeto dol acto. 

Y para quo sirva de citación a los 
ignorados herederos de d o ñ a Ana 
León Martín e insertar en ol B O L E T Í N 
O F I C I A L do esta provincia, expido el 
presente en Madrid,a diez do Noviom-
bre do mi l novecientos veinticinco. 

E l Secrotario, 
J e s ú s do C o s 

V.° E * 
E l Juez municipal, 

José Cortés 
. (A.—1.334) 

H O S P I T A L 
E n los autos de juicio verbal c iv i l 

seguidos on oste Juzgado, bajo los 
números doscientos trece de orden y 
cuatrocientos setenta y ocho del Re
gistro general, a instancias do don 
Ricardo Gómez Sánchez, contra don 
León Villanua Artero, sobre reclama
ción de cantidad, hoy en ejecución do 
sentencia firme, se ha acordado por el 
señor Juez municipal de este distrito, 
D . Juan José González do la Callo, 
sacar a pública subasta los biones si
guientes: 
Dos armarios chineros de ma-

dora de roble, macizos, de 
dos cuerpos, ol superior de 
uno do olios con luna bisela
da, y ambos con tablero de 
mármol y cristalería, quo 
han sido tasados pericial
mente en cuatrocientas pe
setas 400 

Una mesa para comedor, do 
igual madera, capaz para 
seis plazas, y cuatro sillas 
con asiento .y respaldo do la 
misma madera forrado do 
tela, tasadas pericialmente 
on cien pesetas 100 

Un roloj do pared, esfera ova
lada con su puerta de cristal, 
tasado pericialmente en se
tenta pesetas 70 

Una lámpnra do metal dorado 
con tros bombillas y una lám
para, tasadas pericialmente 
en cuarenta pesetas 40 

En total seisciontas diez pe-
sotas 010 

sita en la calle de la Magdalena, nú-
moro veintidós, principal, el día vein
ticinco de los corrientes mes y año y 
hora de las doco de su mañana; que 
para tomar parte en dicha subasta de
berán dopositar en la mesa del Juz. 
gado una cantidad igual, cuando me
nos, al diez por ciento de. la anterior 
tasación,* y que no se admit i rán pos
turas (pro no cubran las dos tércerai 
partes de dicha tasación; hallándose 
depositados los biones embargados en 
el domicilio dol demandado D . León 
Vil lanua Artero, callo do Segovia, 
número cincuenta y tros, primero, de
recha. 

Y cumpliendo lo acordado y para 
su inserción en ol B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, expido el presente visa
do por el soñor Juez en Madrid, a 
doce do Noviembre de mi l novecien
tos veinticinco. 

E l Secrotario, 
(Firmado) 

V . ° B . ° 
E l Juez municipal, 

Juan José Uon^ález de la Calle 
(A.—1.336) 

Canal de Isabel II 
A N U N C I O 

Habiéndose extraviado la certifica
ción número mi l novecientos cuaren
ta del libro X , expedida por la Direc
ción del Canal de Isabel II, a favor 
de D . Bornardo Asins y Serralta, im
portante dieciséis hectolitros de agua 
(medio real fontanero), se suplica a la 
persona quo la tonga en su poder se 
sirva entregarla on estas oficinas, ca
lle do Alarcón, numero siete, segun
do, pues pasados cuarenta días a con
tar desde la fecha de la publicación 
de este anuncio, quedará nula y sin 
n ingún efecto, expidiéndose al inte
resado otra de su equivalencia. 

Madrid, siete do Noviembre de mil 
novecientos veinticinco. . 

E l Comisario Regio, 
J . do Urzáiz 

(A.—1.335) 

MONTE DE PIEDAD 

Y 

C A J A . D E A H O R R O S 

Solicitado duplicado de la libreta 
de imposición número 110.630, a nom-̂  
bro do doña Vicenta Magro Dotor, se 
anuncia será expedido, anulándosela 
libreta primit iva si, en ol plazo de 
quinco días desde esta inserción, no 
hay reclamación on contrario. 

Madrid, 14 de Noviembre do 1925. 
El Jefo de la Caja, 
Enrique Marzal 

(A.—1.335) 

Solicitado duplicado del resguard 
do empeño do alhajas on esta oficina, 
número 11.367, por 700 pesetas, fech 
29 do Julio de 1925, se anuncia ser' 
expedido, anulándose el primitivo, i 
durante treinta días, desdo hoy, nos 
presenta reclamación on contrario. 

Madrid, 23 de Noviembre de 1925 
P . El Contador, 

Enrique Martínez 
(A.—1.33Ü) 

O R I A Y G A L Í N D K Z 
J O V K R I A Y P L A T E R I A 

Calle del Clavel, 8, Madrid 

Previniéndose a los licitadores: quo 
el remato tendrá lugar on la Sala au
diencia do esto Juzgado municipal, 

M A D R I D 
IMPRENTA PROVINCIAL 

P.8 del Doctor Esquerdo, 70.-T. 1924 


